
OBSERVACIONES ^¡5t 

DE UN AMIGO DE LA VERDAD* 
Sobre la Carta, que va publicando 

por el Señor Cardenal de 
Eftreés. Slhuyierán informado al Rey Chriftianiílimo con la fincerá 

relación que pide la verdad de losfuíccíTos, y no con la que 
han formadoel artificio, y la pafiion de hombres poco ami¬ 
gos déla paz,y de la gloria de S. M.noes poíTiblefque S.M. 

huvieíTe podido admitir en Su Real animo los fentimientos que con¬ 
tiene la Carta, que el Señor Cardenal de E Brees ha leydo al Papa , 
y prefentado, para que la leyeffen, á cada uno de los Señores Car¬ 
denales con un modo harto fediciofo. Y á la verdad ha parecido áto-r 
dos cofamuv eftraña, que un Cardenal de la Jglefia Romana, obliga¬ 
do con tan apatados juramentos a la defenfa de fu autoridad, y dere- 
£ 0s 5 tan fin repugnancia fe haya dedicado á hazer oficio de Em- 
baxa dor, qne aeclará guerra contra la roifma Jglefia, dando á muchos 
caufa para íofpechar, q; enefto ha pretendido en alguna manera per- 
tui ar la alegria con que fe gozavan Su Santidad, y efta Corte por las 

nfr rií°nes> con °lue últimamente ha favorecido el Cielo las Ar- 
mas ^hriftianaSí concediéndoles la oonquifta importantifiima de Bel* 

aviva fuerza el mifmodia en que ha efcrito fu Carta 
* j -a^e a^delChriftianiííimojy que ha fido fu animo hazer por eñe 

1 j Glen;a lanera de diverfion en favor del Turco : y mucho mas 

^0,1° ?n°el mundo queda muy perfuadido. 
_ aPaen todo el tiempo de fu Pontificado no ha hecho otra 

Francia^* m°^rar^e Padre Común, y con mucha efpecialidad de 
f a. v qUle!? ba dado verdaderas fignificaciones de fu Paternal a- 

>Y imaci6,fiempre que fe lo ha permitido la conciencia, como 

Ma"eíl!ulUan tantaS £rac*as concedidas en diferentes tiempos a Su 

Que por otra parte, envezdemoftraraverfion, udc hazer alguna 
A «oía, 



Vofa , que pudiefíejucamente ofender el animo defuMageftad, na 
hahecho lu Beatitud otro, queíuírirde Su Mag^ftad gravillimas in¬ 
jurias, y violencias en la*exteníion de la Regalía fobre mas de la metad 
de las Jglefias de Francia, que no eftavan íugetas á ella, y que por la 
difpoíicion del íegundo Concilio General de León, y por la observan¬ 
cia de caíTi'qujitrocrentos años aviári de eftar exemptas de fus Fue¬ 
ros , aun conforme el teftimonio de los Edi&os de muchos Reyes, - 
de los Decretos, ó Sentencias délos Parlamentos, de los Regiftros 
de la Camara de Cuentas., y del parecer délos mas celebres Jurif- 
confuitos Francefes. En las violencias hechas á los Monaíbérios de 
Sayona, de las Urbanizas, y de otras Religiofas de aquel Reyno; 
aviendo deíbruido el primero, dividiendo en varias partes alas Reli- 
giofas que.vivian en él, porque avian recurrido á la Tanta Sede A- 
poftolica, y introducido en los otros Monafterios con Su Real no¬ 
minación por Superioras, y Abadefas las Mongas mas ambiciólas: 
fiendoafíi, que las.dichas Monjas, y Superioras avian de feríegun 
difpoficiondel derecho eleébivas, y triennales:En el defmembrami- 
ento de las Ginco Abadias unidas por la Sede Apoftolica con con-^ 
fenrimientodel Rey á la Congregación Benediélina de San Mauro, 
y feparadas por orden Su Mageftad; á fin de poderlas añadir. En 
la aplicafionde las rentas quepoíleían muchiííimos Monafterios de 
diferentes Ordenes Monacales para hazer limofna á los pobres del 
Pays, fegun la mente de los Fundadores, confirmada con Confti- 
tuciones A polbolicas, hecha por Su Real Decreto en favor del Gran¬ 
de Hofpital de París: En las Prohibiciones hechas á los Obifpos 
dei Reyno (obre recurrirá Su Santidad, y confultarie en puntos de 
Religión, conforme tienen obligación, y fiemprefe ha acoftumbra- 
do. En tener vacante muchos años la Abadía de Loñi Cabera de 
una orden Regular, por aver deíberrado al Abad que avia fido ele¬ 
gido canónicamente, a fin de hazeria caer en Encomienda á no¬ 
minación del Rey, como defpues fucedió en la perfona del Carde¬ 
nal de Bullón. En los ultrajes hechos al Cadáver deMonfeñor Va- 
refe, teniendo fin enterrar muchos dias, porque pretendíaneftuvi- 
eífe íugeto á los derechos Parrochiales, Tiendo aííi, que era Ar$o- 
bifpo, y reprefentaba fu perfona la Sede Apoftolica: En no aver ad¬ 
mitido á Lauro, que quedó con la reprcíentacion de Miniftro Ponti¬ 

ficio 



ficio, ala audiencia del Rev, y en averCrois Secretario de Eftadone¬ 
gado al mifmo Lauro aquel tratamiento, que fe ufa aun con los enria¬ 
dos de los Principes mas inferiores: en aver privado de las rentas dtfd 
Jglefia al Obifpo de Pamiliech; porque defendía la libertad Canóni¬ 
ca. En lainjuftaperfecucion de los Canónigos Régurales, y de tantos 
otros Eclefiafticos beneméritos de la Jglefia, encarcelándoles,defter- 
randoles, y moleftandoles de otras muchas maneras, porq; no querían 
íugetarfe á la fervidumbre de la Regalía,ni reconocer los Vicarios SiP 
maricos pueftíft en Sedevacátc por el Ar^obifpo de Tolofa, fin alguna 
autoridad contra el Vicario Capitular Cerle, elegido Canónicamen¬ 
te , y con fu mado por fu Santidad. En aver hecho jufticia en eftatua del 
mifmo Vicario Capitular vellido en Avitos Canonicales. En no aver 
permitido, que en Nimega en los Capítulos de paz con Efpañafeha- 
blafede mediación Pontificia, tomando por pretexto, que el Breve 
facultativo del Nuncio, fegun el eftilo fiempre obfervado, tenia el ter¬ 

mino de utrmqíieRegem^fin diftinguir entre el de Francia,y Eípaña: 
fiendodfli, que en la mediación de Inglaterra fepaííó porefío, ydefc 
pues, no fe hizo reparo, que en cafa de los Embaxadores de Olanda,^ 
para firmar la paz fe difpufieíTe unaeftancia con tal difpoficion délas 
partes, y tal orden de filias, que no fe hechafede ver qual de las dos? 

oronas era la preferida. Enlasreprefali^shechasenel Eftado de A- 
vinon , finmascaufa, que averíe entrado Monfeñor Vicelegado, fe-* 

nj/’^preobfenádo, en elefpoliode los bienes , que: el di- 
viñon En 1 0pe^'^0l°Tricaftinenfe tenfcen dicho territorio de A- 
FnrrawH ^Marcaciones apreíladas en los mares, v debaxo las 

t- i ftado Eclcfiftico por los Navios,y Coílarios Francéfes, 

riad- r1PnrinUlmS,n^adnaclue^as»<lueeran^c^os^u^^osde 10 Santri 
]n_r.’ c Fn 1 *°lUealosVenecianos, y Genovefesíclesrefhtuieron 

el mundo labe, para hazer, qUe el Clero cedieflc en favor deSuMa- 
adía Regalía, aunque el conocimicntodeefta controvertía, co- 



íÜo de caufa mayor, yá con legitima apelación trahída a fu Santidad 
por los Obifpos de Alet, y de Pamias pendía en Roma, y para dar fu¬ 
erza á las quatro Propoficiones tan injuriofas á la Sede Apoílolica. En 
•1 apoyar defpues las dichas Proporciones conu n Edi&o Regio, que 
obligava á todos á que las recibieren,y defendieíTen con un modo nufe- 
evo, y defaeoílumbrado, y en laseílrañas confequencias, que de ellas 
fe han íeguido: En noaver hecho las acoílumbradas demoílraciones 
de honra, ni enMarfella, ni en ningún otro lugar del ReynoáMon- 
íeñorRanuncioEmbiado á Francia Nuncio Extraordinario para lle¬ 
var las mantillas al Primer hijo del Delfín : noobílante que el mifíno 
Rey por medio del Cardenal de Eílrés avia pidido eíla Embajada á fíi 
Santidad. Enavertenido.comoprifioneroen Orleans al dicho Nun¬ 
cio teniendo fíempre á fu lado quien leobíervaíTe los paíTos ,(in permi¬ 
tirle ir a la Corte, ni pallar á París. En tantos libros llenos de impiedad, 
y de injurias contra íu Santidad, y la Sede ApoílolicaimpreíTos, y de¬ 
dicados al Rcypor Meimburch, y Natal ab Alexandro dados á la E£ 
tampa en París, con Privilegio del Rey. En las prohibiciones hechas á 
los Regulares fabre recibir, y obedecer los Breves, y Ordenes de íu 
Santidad. En averíe defendido pubicamente en la Sorbona, y dedica- 
do al Rey por el Retor de la Univerfidad, en nombre de eíla; fí bien 
contra la voluntad de la Univerfídad, unas Conclufiones,que impug- 
jiavanlos derechos Pontificios; yenaver fído fíxadas las dichas Con- 
clufíones en la puerta del Nuncio. En lainjuíla, y violenta extinccion 
de la Congregación de lasadonzellas de la Infancia, fundada por Ma¬ 
dama de Mondoville, aprobadade los Ordinarios, y confimada déla 
Sede Apoílolica. En la ufurpada nominación de los Prelados de Mor- 
bac, y 4e otrosMonaíleriosdela Alfada, privándoles de la libertad 
de fus Elecciones, y encomendándole el primeroá un Ecleíiaílico no 
regular, aviendo obligado con la fuerza á que ptoteílafen los mifmos 
Monjes contra la authondad de la Santa Sede, y exprefa diípofícion do 
la paz de Munfter. En la extinccion de otras muchas cafas dependien¬ 
tes de la antigua Orden de San l^aro, y aplicación de fus rentas ai 
Jdofpital General de los invalidos, y eílropcados, hecha por el Rey 
pon íolaíu autoridad al modo, queloavia también hecho un gran nu¬ 
mero de cafas de Leprofos, y otros Hoípitales fundados en el largo dif- 
trifo de codoíu Rcyno.En las detenciones,y malos tratamientos áCor- 

xcos 



raos defpachados de la Secretaria de Eftado de Su Santidad áEfpaña: 
En aver privado al Eftado de Avifionde la Conveniencia de embiar 
comofiempre fe avia hecho, un Correo con fus cartas hafta Ñifla de 
Proehza: En aver hecho falir de Roma, y defterrado de Inglaterra 
al Abad Servent, aunque Ecclefiaftico;, y actualmente Criado del 
Papa con el grado'de Camarero fecreto, admitido de Su Santidad 
defde fu primer ingreflo al Pontificado en el numero de fus familiares, 
porfola atención del Rey; y finalmente dexandq*otras muchas, en 
la entrada, que áíon de goerrahizóenRomael Marques de Lavar- 
din : en la uíurpacion de los Quarteles, en el defprecio de laj Exeomu- 
uion,en el razonamiento, óarengadeMonfieurj Talón,en lo Arref- 
toinmediato del Parlamento, en laapelleeion del Procurador Gene¬ 
ral al futuro Concilio, y otros papeles impios, y iníolentiflimos dados 
á la Eftampa, y fixados en Roma contra el refpcto debido á Su San¬ 
tidad, y ala Santa Sede. 

Todos eftos agravios que tan atrozmente ofenden la authoridad 
de la Sede Apoftolica, y la livertadde la Jglefia, no han fido pode- 
tofos para apartar en ningún tiempo al Papa de la indiferencia de Pa¬ 
dre común bien conocida de toda Europa ; principalmente en no 
^ver jamás querido entrar en liga alguna, ni abítenerfe de procurar 
la coniervacion de la Paz publica, y promoverlos medios, que po¬ 
dían fer de la fatisfaCion de Su Magefiad, afli en el ultimo ajufte 
de la Repubüca de Genova, como en el negocio de la Tregua, 
con el Imperio, y en el de Cádiz con Elpafu. De todo efto ferá 
fácil, que cada uno conofca. 

Que el Señor Cardenal de Eftreés no ha fido embiado á Roma 
para componer el punto de la Regalía, fegun las reglas de la jufti- 
cia> fino para promover los intereífes de Francia, fingularmentc no 
aviendo su Eminencia hecho otra cofa, que proponer rabonesme- 
taphificas, y extravagantiflimas para fuftentar la extenfion que ha 
dado ei Rey ^ la Regalía, declarada evidentemente injufta, pues 
nunca ha podido, ó favido Francia refponder á propofitoá las razo¬ 
nes contrarias, fobre aver eícrito, y dado á la Eftampa tantos pa¬ 

peles, y tantos libros impertinentes. 

c n<n.Cj ^ ftLie no ^u'cre laPaz con ^ey» hno'W* 
bu Mageítad es, quien quifiera una Paz con las Leyes que di&are 
fu gufto, efto es, con cftablecimiento de la fobredicha Extencion 

de la Regalía, v otros perjuyziosde la Jglefia. 
B Que 



Que Su Santidad ha tenido, y tiene muy fundada tazón para ne¬ 
gar las Bullas á los Ecclefiafticos, que el Rey le propone para las J- 
glefias vacantes, los qual.es han intervenido en la AíTemblea de i6$l 
por aver ellos concurrido fin alguna authoridad á terminar el pun¬ 
to de la Regalia , y á eílablecer unado&rina femejanre á la de las 
quatro proporciones, fupucílo que el derecho común, y lo concorda¬ 
do rcfervaalPapaeljuyziode la Idoneidad de los íugetos nombrados. 

Que elfos mifnjos Ecclefiaflicos propuellos no pueden fer’tan i- 
doneos, comoje reprefenta, para' trabajar con fruto en la con- 
verlion, y enfeñanza de los Herejes,fupucílo que eftán entregados 
tan del todo á los intereífes temporales1, que por crecer, y medrar en 
el mundo, no han tenido la mejor dificultad en volberfe contra fu cabe¬ 
ra, que les defendía, y vender la livertad, y derechos dela jgleíia. 

Que los Carbólicos antiguos,, y nuevos no fe pueden efeandalizar 
de ver fe niegan átales Ecclefiafticos las dichas Bullas; antes bien 
podra caufarles grande efcandalo,v horror el ver, que ellos porcon- 
decendercon los caprichos, y paftiones de la Corte, olvidados de lo 
que deven á fu vocafion, ayan podido concurrir á dar favor, v qui¬ 
eran obstinadamente fuftentaruna dotrina contraria á la de lá Jglc- 
fia Univerfal, y de la legitima AíTemblea del Clero de Francia en 
tiempo de un Papa venerado por fu herorico definieres, y zelo, afta 
de los Infieles; y que no es perfeguido, y á trabajado, fi no porque quie-, 
re conftantemente defender la livertad, y derechos de fus Jaldías. 

Que para yolber al gremio de la Jglefia, y confirmar en la con- 
verfion a los Herejes no era neceílario, que el Papa clvidaífe la de. 
fenfa de las Jglefias, y de los Monafterios oprimidos;pero fi erane- 
ceífario, que laXorte de Francia Idieífe lugar á la verdad*,'y a la 
jufticia,y no pafaífe a perder el rcfpeto que devela la authoridad 
de fu Eeatitud, para enfeñar a los Herejes con íuexemplo, que ella 
reconoce afectivamente aquel Primado de íurifdicion que ha dexa^ 
do JefuChrifto áfus Vicarios. 

Que no ha fido averfion del Papa el no aver admitido á.fti audi¬ 
encia al-Gentilhombre últimamente embiado de SuMagc(lad,avf- 
endo dicho Su Santidad, que pedia comunicar íucommiífion al Se¬ 
ñor Cardenal Cibo fu primer Miniílro, y Secretario de Rilado ficuienda en 
¿lio el eílilo de la Corte de 1‘ rancia, en la qual de ordinario a nadie ic permite 
proponer negocios al Rey, finque primero 1 es aya participado al Miniilro de 
Eftado. Y ella quc.ta viene á 1er tanto mas injuíla, quanto es notorio, q el Rey 
en tiempo de las inquietudes del Embajador Crequi, no quilo admitir una car- 



tá, que le eícnbió de íiipropia mano Aícxandro V11. ni lia rcipondidoalta ao- 
raal fegundo Breve, que fobre h Regalía, nueve años ha, le embio fu Santi- 
tidad, y el Cardenal Nuncio, al prefente queda excluydo de toda comunica¬ 
ción, no folo de la (porte; pero aü de la mayor paite de aquellos, q antes aco£ 
tumbravan frequentar fu Cafa, y aora no íé atreven acercarte á ella por temor 
de la mifma Corte. 

Que Carlos Cavari ha de fer mirado como embuítero; pues por tal le decla¬ 
ro á Croicis varias vezes »el Nuncio. 

Que el Tratado de Pifia en vez de confirmar la pretenfion de los quarteíesr, 
enteramente deltruye, como fe ha hecho ver con evidencia en muchos pape- 
les que corren por toda Europa con ’univeríal aprobación, yfaplauííx 

Que los Embajadores para ferio juítificadamente ,.no baila que fcan embia- 
dos de íu Principe; pero es necefl'ario tambie fegun el derecho de las gentes, q 
fcan "admitidos de aquellos a quienes fon anbiados ^ y que no halido falta de 
blandura en el Papa el no aver oydo al Marqués de Labardin; pero íi fobra dé 
una indecible paciencia el fufrir, que elle con exemplo nunca joydo aun entre • 
las naciones mas barbaras, aya entrado en fu Corte armado, ¡para quitarle una. 
parte de ella, violar fu foberania, y hazer otras íupercherias de la manera, que 
todo el mundo íave, y que querer en efto (como le pretende) dar á entender 
lo contrario es burlarle muy á las claras de todo el genero humano. 

Que no fe podía fuponer, que el tai Labardin traxelfe orden de afiégurar R 
knena correípondcncia entre el Rey, y el Papa*, quando venia con eítruen- 
do de anuas y y trage de Enemigo', para ponerle en pofléfilon del pretendido 
quartel yy obligar convexaciones a fu Santidad áreccbir las Leyes queque- 
rían darle con el hermofo pretexto de querer afiéntar con di la paz.. 

Que en conceder al Príncipe Jofcph Clemente deBavicra laeligibilíaad 
para las tres Jglefias legítimamente poíléydas del difunto Elector de Colonia, 
lu Santidad no ha tenido otra mira, que la del bien publico, á .mas de la coníi- 
deracion de los méritos de fus Serenifümos Alcendientes, ;y dé los que haze ei 

Eleétor íu-hermano en la guerra contra el Turco con tanta gloria luya, y bien 

,de la ChimiandadvYque en cito fu Santidad no ha hecho otra cola que imitar 
la liberalidad de fus predeceíTorg, los quaics hizicron femcuntes, y mayores 

gracias, y aun a inftancias de los Reyes de Francia, á Principes muy inferiores 
en los méritos, y en la edad.al lobre dicho Pincipc Clemente.. 

Que en el caló de Colonia el Papa no ha hecho otra cola que lo que pedía la 
juitiua examinada exa&aínentc, y con fuma ponderación, y unánime coniéu- 
timicnto de los votos de la C ongregacion Confií tonal. 

Qiie el Rey no tiene racon alguna parahazerfe parte en cite negocio, en q 
íc trata de un Ar^obilpado de Alemania, ydc un Electorado del imperio, q 
ha de depender inseparablemente de Su Santidad, y del Emperador, en lo to¬ 

cante a dar al elegido dcfpucs de la confirmación Apoítoiica la invcfciuu ra del 
Principado, y admitirle en el Colegio Elc&oral, cito es en el gradodc fu Prin¬ 
cipal Mimllro, y Oficial, a quien compete no folo el derecho uc aeg?r nuevo- 

JL ropera- 



Emperador, pero aun el de conocer, quando la neceííidad lo pide, íobre el pro 

ceder del meimo Emperador, y tener una grande authorídad en los negocios 
'del Imperio. 

Que en el negocio de la herencia de la Caía Palatina Su Santidad ha defeado 

mucho que tüviíle amigable compoíicion, pero jamas ha folicitadofe echaílV 
mano de ííi mediación. 

Que la guerra, que fe íupone ha de nacer en el Imperio, y en toda Europa 
por el íuceifo de Colonia, no lera en ningún tiempo culpa de Su Santidad, que. 
no ha hecho otra cofa que loque pedia la juílicia, pero fi de quien por fatisfacer 
dfu propia paífion, é interés querrá hazerla nacer fin ragon alguna. 

Qu e no fe puede laber quales íean las intenciones del armamento preíénte 
de los Olandefes; peroque el verdadero modo de librar al Rey de Inglaterra, 
de la afiítencia, y favor que ellos podran dar á los Hereges mal contentos de fií 
Reyno; feria no empeñar fin ragon, y por fuerga en guerras á los Principes 
Catholicos, que quando íiicedieile, podrían dar focorro á fu Mag.Britanica. 

Que aviendo ávido muy grandes apariencias, y feñales de mucho tiempo á 
ella parte, que los mefmos Olandefes avian de romper con fu Mag. Britan. el 
el Rey CÍuií lianifiimo no fe ha jamás moílrado aníiofo de focorrerle, fino es 
aora, que quiere dar á entender íé ve neceífitado, por elle reípeto, ha hazer 
guerra á los Principes de Alemania. 

Que hazer pertinaces en fus errores, y averíos á la Religión Catholica á los 
Hereges lnglefes muchos mas que los libelos infamatorios, que letreramente 
fe-han ímpreílb en Olanda, contra aquel piiífimo Rey, pueden aver coopera¬ 

do las latirás llenas de injurias, y blasfemias, impreflás en París con autoridad 
publica contra el Vicario de Chollo. ¿ * 

Que el Rey de Inglaterra puede jucamente efperar, que á la diícrecion, y 
vigorofasfuergasqueleafiílenpara defenderle de los atentados de dentro, y 

fuera de fu Reyno, les acompañará la divina afiiítencia, y protección, que alta 
aora vifiblemente fe ha declarado en fu favor en todos los aprietos de lu Mag. 
y que ferá implorado inceíf intérnente, no folo el Papa, que le ama tiernamen¬ 

te, y le mira como-uno de los mas principales ornamentos de la Religión Ca¬ 
tólica ; pero también de toda la Jglefia. 

Por lo que toca á las amenazas de introducir la guerra en Italia, de quitar á 
laSedeApoílolica losEllados deCaílro, y Ronciglione, no avrá quien no 

conozca, que quanto alia aora fe ha dicho Ibbrc elle particular, fe dizc fin fun¬ 
damento, ni racó; pero por lo q puede ÍÜceder, el Papa es teñido por hombre 

de tan heroica virtud , que fin temor fe puede caeér, que tendrá heníbre por 
una dejas mayores mifencordias que Dios le aya hecho,el padecer por iajulti- 
cia ,y concluyr, fi fuefíemeneiler, fus dias con el Martyrio, 


